
Consejería de Turismo

4008 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 2 de octubre de 2007, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente inco-
ado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga, 

R E S U E L V O: 

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística. 

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente. 

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96). 

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción. 

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes, o proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador. 

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual se produce su caducidad. 

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo. 

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2007.-
La Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis. 

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita. 

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, Folio 4053, nº 1244. 

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
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se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 

TITULAR: Macaronesia Holidays, S.L. 
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Complejo Residen-
cial Playa Feliz. 
DIRECCIÓN: Avenida Windsurfing, s/n, Bahía Feliz,
35290-San Bartolomé de Tirajana. 
Nº EXPEDIENTE: 175/07. 
C.I.F.: B35898147. 

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de Pla-
ya Feliz 2000, S.L., Melquiades Benito Sánchez y restantes
propietarios, Ana María Hernández Sánchez, Rafael San-
tana Hernández, Jacinto Estupiñán Hernández. 

Examinadas las siguientes actas 20593, 21002, de fe-
chas 6 de noviembre de 2006, 26 de diciembre de 2006,
se le imputan los siguientes 

HECHOS: primero: no estar en posesión del Informe Téc-
nico de Conformidad, sobre la adecuación de las obras re-
alizadas al proyecto aprobado. 

Segundo: no contar con una recepción suficiente y per-
manentemente atendida. 

Tercero: deficiencias consistentes en: el sótano tiene hu-
medades en el techo que han provocado la caída del recubrimiento
dejando a la vista huecos, ladrillos y el hierro forjado. Los
cuadros eléctricos de este sótano también están en paredes
con humedades y los sumideros del garaje están obstruidos.
En la sala de máquinas hay pérdidas de agua en la bomba y
los cuadros eléctricos están abiertos. Deficiencias en las uni-
dades 119, 114, 196, 166, 182, 220, 204, 218, 211, 202, 70
y 71, según consta en acta de inspección nº 21002 y sus ane-
xos I y II de 26 de diciembre de 2006. 

Cuarto: no haber presentado ante la Administración tu-
rística competente, el título habilitante de 152 unidades alo-
jativas que explota turísticamente en el establecimiento con-
signado, el cual consta de 222 unidades, incumpliendo las
normas respecto al principio de unidad de explotación. 
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 26 de di-
ciembre de 2006. 

Hecho segundo: 26 de diciembre de 2006. 
Hecho tercero: 26 de diciembre de 2006. 
Hecho cuarto: 26 de diciembre de 2006. 

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 7 del Decreto 305/1996, modificado por el
Decreto 39/1997, de 20 de marzo (B.O.C. nº 44, de 7 de
abril) y Decreto 20/2003, de 10 de febrero, sobre medi-
das de seguridad y protección contra incendios en esta-
blecimientos alojativos (B.O.C. nº 39, de 26 de febrero). 

Hecho segundo: artículo 40.b) de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), modificada por la Ley 5/1999, de
15 de marzo (B.O.C. nº 36, de 24 de marzo) y anexo I.A
del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, sobre Ordenación
de Apartamentos Turísticos (B.O.C. números 46 y 60, de
3 y 28 de abril, respectivamente). 

Hecho tercero: artículo 43 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril). 

Hecho cuarto: artículo 39, en relación con la Disposi-
ción Transitoria Única de la Ley 5/1999, de 15 de marzo,
de modificación de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 36, de 24
de marzo) y artículo 10.4 de la Ley 2/2000, de 17 de ju-
lio, de medidas económicas en materia de organización ad-
ministrativa y gestión relativas al personal de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y de establecimiento de normas
tributarias, por la que se añade una Disposición Adicio-
nal Quinta a la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 94, de 28 de julio). 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho primero:
artículo 75.8 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril),
en relación con el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal,
modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 73, de 15 de abril). 

Hecho segundo: artículo 76.2 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril). 

Hecho tercero: artículo 76.3 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril). 

Hecho cuarto: artículo 76.13 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril). 
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
hecho primero: grave. 

Hecho segundo: grave. 
Hecho tercero: grave. 
Hecho cuarto: grave. 

SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: he-
cho primero: 15.025,00 euros. 

Hecho segundo: 4.507,00 euros. 
Hecho tercero: 3.756,00 euros. 
Hecho cuarto: 3.005,00 euros. 

ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y la Excma. Sra. Conseje-
ra de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho
importe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
80.1.a) y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril) y el artº. 3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de
29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
para las calificadas como graves es competente para la
resolución la Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 4.2.m) del ane-
xo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), y para las calificadas
como leves es competente para su resolución el Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
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de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96). 

Se nombra Instructora a Dña. María Izquierdo Bello e
Instructor suplente a D. Juan Manuel Rosales Marrero y
Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes quienes po-
drán ser recusados por los motivos establecidos en el artº.
28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en la forma prescrita en el artº. 29
del mismo cuerpo legal. 

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes, o proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador. 

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual se produce su caducidad. 

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo. 

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de
agosto de 2007.- La Directora General de Ordenación y
Promoción Turística, Sandra González Franquis.

4009 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 2 de octubre de 2007, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio. 

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente inco-
ado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga, 

R E S U E L V O: 

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística. 

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente. 

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96). 

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción. 

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
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